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ENMIENDA  1
Adición del identificador del formato de dirección del protocolo Internet

Resumen

Esta enmienda a la Recomendación X.213 define un nuevo identificador del formato de dirección (AFI, address format
identifier) que se usará cuando las direcciones de punto de acceso al servicio de red (NSAP, network service access
point) y las direcciones de red de grupos (GNA, group network addresses) se utilicen en las normas Internet.

Orígenes

El texto de la Recomendación UIT-T X.213, enmienda 1 se aprobó el 9 de agosto de 1997. Su texto se publica también,
en forma idéntica, como Norma Internacional ISO/CEI 8348.
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PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo
de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano
permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones
sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años,
establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen Recomendaciones
sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido en la
Resolución N.° 1 de la CMNT.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se
preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

NOTA

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones.

PROPIEDAD  INTELECTUAL

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación suponga el
empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición en cuanto a la
demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya sea por los miembros de
la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones.

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad intelectual,
protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los
usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta
encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB.

  UIT  1998

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio,
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT.
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1) Subcláusula 2.3

Añádase una nueva referencia:

– Norma Internet 00002, números asignados.

2) Subcláusula A.5.2.1.2

Sustitúyase la segunda línea, primera columna del cuadro A.1 10-19, 20-29, 30-35 por:

Sustitúyase la tercera línea, primera columna, 36-39, 40-49, 50-59 por:

Añádase una nueva fila al principio del cuadro A.4:

3) Nueva subcláusula A.5.2.1.2.8

Añádase un nuevo párrafo, A.5.2.1.2.8, tras el párrafo A.5.2.1.2.7 actual:

A.5.2.1.2.8 Formato IDI del protocolo Internet

El IDI consiste en un código numérico de 4 cifras que identifica un punto de código Internet (ICP, internet code point)
atribuido de acuerdo con la Norma Internet 00002. Autoridad de número asignado por Internet (IANA, Internet assigned
number authority). El ICP de IANA identifica un formato de direccionamiento del protocolo Internet (IP, Internet
protocol) determinado.

4) Subcláusula A.5.2.3

Añádase una nueva fila al final del cuadro A.5:

5) Subcláusula B.1

Añádase un nuevo párrafo al final de esta subcláusula:

El formato ICP de IANA se incluye para permitir que la autoridad de número asignado por Internet (IANA) atribuya
direcciones de NSAP y direcciones de red de grupo (GNA, group network addresses) de conformidad con la jerarquía
adecuada para Internet (que no siempre se funda en consideraciones relativas a los límites geográficos o nacionales).
El ICP de IANA identifica un formato de direccionamiento del protocolo Internet (IP) determinado. El objetivo del
formato ICP de IANA es apoyar la atribución de direcciones de NSAP y GNA para su utilización con normas Internet.

10-19, 20-29, 30-33

34-39, 40-49, 50-59

ICP de IANA 34 35 ///////////////////// /////////////////////

ICP de IANA 34 17 ///////////////////// /////////////////////
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